
tfiímero 65. Miércoles 16 de Marzo. Año de 1864. 

Ifoktm 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qu« hayan de in-
crtar^e en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
tíGefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
oéfia i los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real arden de 6 de abril de 1839J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SÜSCBICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se. admiten suscricioucs en Madrid en las oficinas del BOLETH», 
Corredera haja de San Pablo, número 59,'baio-—Fuera de esta capital, directa
mente por medio do carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Ln número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceplo las 
que sean á instanci? de parle no pobre, so insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular p i a r á n su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 

NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en "esta corle, sin novedad 
en su importante salud. 

REALES DECRETOS. 

En el espediente en que el Goberna
dor de ia provincia de Toledo ha negado 
y declarado innecesaria respectivamente 
la autorización solicitada por el Juez de 
Hacienda de la capital para procesar á 
don Manuel Eduardo Diaz y don Juan Mi
guel Infante, por supuesto delito de fal
sedad en una certificación, resulla: 

Que en el mes de mayo de i8Gi don 
Manuel Eduardo Diaz, perito agrimensor 
á nombre del Estado, y don Juan Miguel, 
Infante, labrador, vecinos de Villasequi-
llajy Madridejos, tasaron unas tierras per
tenecientes al Estado, que radican en tér
mino de Madridejos. y que debían subas
tarse el 11 de junio del propio año: 

Que habiendo parecido bajn la tasa
ción al procurador Síndico del pueblo, 
denuncio el hecho al Juez de primera ins
tancia del partido, quejándosedel perjui
cio que en su concepto iba á sufrir el 
Esl do si se llevaba á cabo la subasta 
bajo tos tipos espresados en aquella; en 
virtud de cuya denuncia el Juzgado de 
Madridejos primero, y después por su in
hibición el de Hacienda de la capital, die
ron principio á las actuaciones en averi
guación de los hechos mencionados en el 
escrito del Procurador. 

Que según las diligencias judiciales 
practicadas, aparece que don Manuel 
Eduardo Diaz, acompañado de don Juan 
Miguel Infante, que porórdendel Alcalde 
fue asociado al primero para ayudarle en 
al mejor desempeño de su cargo, proce
dieron á tasar y medir tressuertes de tier
ra procedentes del secuestro de bienes 
del Sermo. señor Jnfante don Sebastian, 
dándoles el valor que según su leal saber 
y entender juzgaron que tenían, y aten
didas tanto la renta que en anos anterio
res venían devegando, como lascircuns-
tancias de localidad en que se encontra
ban; de lodo loque estendieron y firma
ron la oportuna certificación, visada por 
el Alcalde: 

1] i 

Que no habiéndose verificado la su
basta, y vueltas de nuevo á tasar las re
feridas tierras por tres distintos peritos, 
fné modificada la primer) tasación por 
la de estos últimos, que al darlas mas 
crecido valor lo hicieron con daU-s y an
tecedentes de que los primeros no habían 
tenido noticia al verificar la suya: 

Que con motivo de la diferencia que 
en ambas existia, el Juez de Hacienda de 
Toledo, de conformidad con el dictamen 
del promotor fiscal que calificaba do falsa 
la certificación espedida por Diaz é Infan
te, solicitó del Gobernador de la provin
cia la autorización para proceder contra 
el primero como funcionario de la Admi
nistración, y dictó auto declarándola in
necesaria en cuanto al segundo: 

Por último, que el Gobernador, oido 
el Consejo provincial, acordó denegarla 
por lo que hace al perito agrimensor don 
Manuel Eduardo Diaz, fundándose en que 

' el acto por que se intentaba la continua-
| cion de los procedimientos no consliluia 

delito, sino una mera diferencia de apre
ciación de valores frecuentemente varia

bles; y coi» respecto al don Juan Miguel 
Infante, ¡nwino al Juez la necesidad do 
que pidiera aquella garantía por haber 
obrado en concepto de dependiente del 
Alcalde de Madrjdejos. 

Visto el arl. 8.° de la ley para clgo-
bierno de las provincias, que enumera 
los casos en que debeconce ierse ó dene
garse la autorización para proceder con
tra los agentes (le la Administración:. 

Considerando que el principio funda
mental de las autorizaciones para proce
sar á los empleados públicos descansa en 
lo teoría constitucional de la delegación 
de facultades que el poder ejecutivo de
fiere á sus agentes en los diversos ramos 
de la Administración, cuya delegación 
implica la idea de la responsabilidad que 
dichos agentes contraen por los actos en 
que intervienen bajo tal concepto: 

Considerando que. como consecuen
cia indeclinable de este principio, para 
que la garantía de la autorización proce
da, es necesario que el acto que motiva 
el procedimiento contra el funcionario de 
la Administración sea en primer lugar 
esencialmente administrativo, y después 
que haya sido cometido por "individuos 
directamente dependientes de ella sin cu
yos dos requisitos no puede alcanzar á 
sus autores ia espresada garantía: 

Considerando que en el caso presen
te, y con relación al perito don Manuel 
Eduardo Diaz nopuededecirseque el ser
vicio que prestó al medir y tasar las tierras 
tenga el carácter de administra.ivo, pues
to que ni el acte en sí lo es, ni su inter
vención en él permite que se le conside
re mas que como testigo, calificado si se 
quiere, pero no de otra manera: 

Considerando, en cuanto al labrado 
J u a n Miguel Infante, que el ser asociado 
de orden del Alcalde de Madridejos al 
perito Diaz para ayudarle en la antedicha 
operación noes bastante motivo á decla
rarle sujeto á la garantía de la autoriza
ción, toda vez que el acto no merece la 
calificación referida para que esta pro
ceda; 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado. 

Vengo en declarar innecesaria la au • 
torizacion para proceder contra don Ma
nuel Eduardo Diaz y don Juan Miguel In
fante. 

Dado en Palacio á cinco de marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Miuislros, Alejan
dro Mon. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

REALES DECRETOS,. 

Vengo en relevar del cargo de Sub
secretario del Ministerio de ia Guerra, 
al Mariscal de Campo don Gabriel Saenz 
de Buruaga yOrmaechea; quedando muy 
satisfecha del celo, lealtad ó inteligencia 
con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á tres de marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Guerra, José María Mareliessi. 

En atención á las circunstancias que 
concurren en el Brigadier de infantería 
don Joaquín Jovellar y Soler, 

Vengo en nombrarle Subsecretario en 
comisión del Ministerio de la Guerra. 

Dado en Palacio á tres de marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro —h'stá 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Guerra, José María Marchessi. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA. DE MADRID. 

Secretaria.—Versonal. 

El dia 12 del mes actual, tomó pose
sión don Juan Alonso Colmenares del 
empleo de Secretario en comisión del 
Gobierno de esta provincia, para el que 

fué nombrado por Real decreto de 9 del 
que rige. 

Lo que he dispuesto se inserte en es
te periódico oficial para conocimiento de 
los seúores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia. 

Madrid 14 de marzo de 1864.—Kl 
Conde de Ezpeleta. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.* 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia cil y de-
mas dependientes de mi autoridad, pro-
cederauá la busca y captura del desertor 
Vicente Boronat Hernández, cuyas señas 
se expresan á continuación, debiendo 
darme conocimiento de este servicio. 

Madrid 12 de marzo de 1864.—Con
de de Ezpeleta. 

Pelo y cejas castaños; ojos pardos; 
nariz regular; boca regular; barba po
blada; color trigueño. 

Ne(jociado 5.'—Suministros. 

Reunidos los Sres. del Consejo pro
vincial con el Sr. Comisario de Guerra á 
fin de dar cumplimiento á lo prevenido 
en las Reales órdenes de 1G de setiembre 
de 1848, y 4 de abril de 1850, acordaron 
que ios precios á que han de abonarse las 
especies de suministrosen el mesdefebrero 
próximo pasado sean los siguientes. 

Reaícs cents . 

Pan ración 1 » 
Cebada fanega 28 61 
Paja arroba 2 » 
Aceite arroba. . . . . . 61 7 
Leña arroba 2 » 
Carbón arroba 7 » 

Lo que se inserta en el Boletín Oficial, 
para que llegue á noticia de los pueblos 
de o.'ia provincia, cuidando los de las 
cabezas de partido, y los que se hallan si
tuados en carreteras generales, de remitir 
precisamente para los dias 20 de cada 
mes, las certificaciones de los precios de 
suministros en los respectivos pueblos 
bajo ta multa de cien reales. 

Madrid 12 de marzo de 1864.—Con
de de Ezpeleta. , 
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Concluye la copia de la cuenta del cantón de bagajes de Valdemoro, perteneciente al cuarto trimestre de 1303. 

Persona 

jue prestó el servicio 

D. Rafael de Pazos, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

- ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

I ídem 
I Idom 

ld*m 
~ ídem 

ídem 
ídem 

1 ídem 
_ ídem 

ídem 
ídem 
Idom 
ídem 

• ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

ÉPOCA. BAGAJES. 

Carros ídem CaballeCarros ídem Caballe
de do dos rías ma Id. ii e 

Hora. • Mes. Año. bueyes muías. yores. ñores. 

. 7 20 Mubre. 1863 » » 9 5 
7 21 id. id. » » n 6 
8 2. id. id. l » » i 
8 21 id. id. n B » 2 
7 23 id. id. D 0 » 3 
8 •24 id. id » » » 3 
7 28 id. i d . 0 9 » 4 
8 28 id. id » 9 - 9 5 
7 •>t\ id. id. 9 » 0 1 
8 27 id. id. M » 9 2 
8 27 id. id. » » » 2 
8 28 id. id. » » 3 
8 •¿•:< id. id. B n 2 
8 2!» id. id. » 0, 3 
8 30 id. id. » 9 0 i 
8 t Dicbre. id. » 0 1 
8 i id. id. » 9 0 8 
8 i id. id. 0 » 0 3 
8 1 id. id. » » » 2 
8 2 id. id. » » 9 4 
8 3 id. id. l> » 9 3 
8 4 Id. id. » 9 0 3 
8 id. sil. » » 0 

7 ti id. id. 1 » 0 2 
8 8 id. id. 0 0 2 
8 8 id. id D » 9 4 
8 9 id. id. » » 9 8 
8 9 id. id. 9 » 0 2 
8 H id. id. 9 9 9 2 
7 12 id. id. 0 1) 9 8 
8 ,3 id. id. 0 » » 1 
8 13 id. id. 9 » 9 6 
8 1 i id. id. » 9 0 i 
8 IB id. id. » » 8 
8 16 id. id. 9 9 9 3 
8 n id . . id. » 9 9 2 
7 18 id. id. 0 n » 2 
8 18 id. id. V 9 0 4 
8 19 Id. id. » » 0 . 6 
8 21 id. id. » 1) jD 2 
7 * 22 id. id. • 9 9 4 
8 23 id. id. 9 V 0 2 
7 24 id. id. » 9 9 i 
8 24 id. id. D » 0 3 
8 u id. id. » 9 0 ' 1 
8 28 id. i d . » D 9 2 
8 28 id. id. 0 » 0 8 
8 29 id. Id. » 9 9 ^ 

8 JO sd. id. » 9 0 7 
8 31 id. id. U » 9 0 2 

Comienza 
el 

servicio en 

Piulo. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
i i . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.!. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Persona ¿ quien se presta. 

Francisco Guijarro y otros 
Manuel Esteban y otros. . 
Mariano Marín 
Joaquín L. Mendújar y otro. 
Pedro Padilla y familia. . 
Santiago Flores y otros. . 
Antonio Pedanóf y otros. . 
Trinidad Gimen*! é hijos. 
Va leu l n Cruz González. . 
Teresa Luengo y otro. . . 
Antonio Santos Y su hijo. . 
Agus'in Fernandez y otros. 
U.miingo Arvillcra y otros. 
María Galiano y otros. . . 
Antonio Corral 
Silv .ulur Vano . . . . 
Agustín A i al y otros . . . 
Maleo Guzman y otros. 
Pedro Rodríguez y otro. . 
Ju.m Jusó Prieto y otros. • 
Francisco P. Herranz y otros 
Juan Alonso y otro. . . 
'«•sus Fernandez Kuiz y otros 
Javi-r y Francisco Calleja. 
Alejandro Ibañez y otro. . 
Francisco Pérez y otros. . 
Joaquina Pérez y. otros. . 
Francisco Gin euez. . . 
Cárlt.s Lop*¿ Cortés y otro. 
Alejandro García y otros. . 
.luana Per z Caballero 
Felipe Hernández y otros. 
Ro-alia Rojas 
\nlon oOcüfia y otio<. 
Juan Noval y olroí. . . . 
Jcsé Castañ iga y esposa. . 
Juana Sancho y un hijo. . 
José Alonso y otros. . . 
Pedro Martínez y otros. . 
Juan Luque Saín*. . . . 
Eulogio Almodóvjr y otro. 
Doña Matea Cariche y su hijo 
Carlos Fernandez. . . . 
Carmen Fernandez y otros. 
MatUsJosep 
Juana Santos y otro. . . 
Rafael Iglesias y otros. . . 
Lino de la Puente . . . 
Andrés Fernandez y o í r o s . 
Ramón Rojas y otro. . . 

Cuerpo á que pertenece. 

Fijo de Ceuta. 
P r c s u S . 

F.nformos. 
Presos. 

Enfermos 
Presos. 

Enfermos. 
Presos. 

Fijo de Ceuta. 
Enfermos. 

Id-m 
ídem 

Fijo de Ceuta. 
Enferma. 
Presos. 
Ídem 

0 
Enfermos. 

Presos. 
I lem 

Enfunno. 
Presos. 

Enferma. 
ídem 

PresM. 
Frai lé 
Enfermo. 
Soldados. 
Enfermo. 

Fijo do Ceuta. 
Enfermes. 

PASAPORTE. 

Punto de la 
05 pedición. 

RCorral de A. 
Madrid. 
Cá iz. 

Medina. 
Toledo. 
I,m i P ' S . 

Zaragoza. 
Sevilla. 

Idi'ltt 
Madrid. 
Ídem 

|Sta. Cruz. 
La Guardia. 

C .<iiz. 
Madrid. 
Toledo. 

Carmona. 
Sta. Cruz. 

ICiii lad-Real 
Madrid. 

Albacete; 
Morci i, 
Ma Irid 

Sta. Cruz, 
¡iodád Real 

Valladolid. 
Madrid. 

Valladolid. 
Sevilla. 

V d l u d o l i . l . 
Lijdad-Real 

Madrid. 
Zaragoza. 

Ciudad-Rea! 
Toledo. 

Sta. Cruz. 
Zajraft • • 
Cbinciuii. 

Madrid* 
Idom 

Cindad-Real 
Madrid, 

ídem 
Vizcaya. 
M.drid. 

Valladolid. 
V idjrid 

Va"ad-lid. 
Madrí i. 

lde;n 

A (caldo con «ti t, 
Capitán general 
Alcalde constil 

Mem 
Gobernador. 

Alcaide cúnstit. 
ídem 

(¡ok-rn idor. 
ídem 
IdiMil 
ídem 

AJcafóe cpoilit. 
ídem 

Gobernador, 
ídem 
ídem 

Alcalde po'nstlt. 
I•I • -1 ii 

Gobernador. 
Capitán general 

Gobernador, 
bien 
IJeíti 

Alcalde constit. 
t i o b i T i i a d o r . 

ídem 
Ueald correar 
Capitán gonuru í 
Junta de caridad 

GobtTii.i ior. 
I lem 

Capitán general. 
Gohernalor 

ídem 
ídem 

Alcalde con>tit 
G »b -mador. 

JuzgaJo. 
Gobernador. 

Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ide.u 

Alcalde conj'it. 
Capitán gvueral. 

Gobornador. 

17 
18 
¿» 
1.1 
2ü 
10 
13 
5 

25 
2 i 
9 

II 

ta 
26 
23 
12 
l,s 
IT 
19 
20 

8 
30 
23 
10 
5 
4 

I! 
|H 
I!» 

I 
6 

20 
2a 
7 
1 

21 
10 
11 
17 

i 
12 
10 
5 

S 
15 

23 

Nubre. 
id. 

Abril. 
Octbr-: 
Selhre. 
Octbre 

id. 
Selbre. 
Marzo. 
Nobre. 

id. 
¡I . 
id. 
id. 
id. 
¡.i. 

Oetbre. 
Nob:c 

id. 
id. 
id. 

§etbro. 
Nubre. 

Id. 
id. 

Selbre. 
Dicbro. 
Nobre. 

id. 
i.t. 

Diobre. 
id. 

Mobre. 
id. 

Dicbre. 
id. 

Nobre. 
Üicbre. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Nobre. 
Dicbre. 
Nobre. 
Dicbre. 

D ebre. 
id. 

1863 
id. 
id. 
id. 
id. 
i l . 
id. 
id 
i l. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id 
id 
id. 
Id 
¡I. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i i . 
id. 
id. 
id. 
II . 
id. 
i i. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
:J 

n 

1863 
id. 

Procede 
el asistido 

da 

Aranjuez. 
Getafe. 

Aranjuez, 
Getafe. 

i lena 
Aranjuez. 

Gelald. 
Aranjuez. 
Getafe. 

ídem 
. ídem 
Aranjuez. 

i) 
Ar.inju-z. 

Getafe. 
I ¡•••ii 

Aranjuez. 
ídem 
ídem 

G it fj 
Aranjuez. 

Get d\\ 
ídem 

Aranjuez. 
Iditm 

GoUfe. 
Ide i 
Idom 

Artnjuez 
Getafe. 

Aranjuez. 
Getafe. 

ídem 
Aranjuez. 

Gelufo. 
Aranjuez. 

Getafe. 
Aranjuez. 
Gei-.fe. 

Ídem 
Ar.¡i iv )••/.. 

Getafe. 
Idom 
Id ••'il 

Aranjuez 
Getafe', 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

TERMINACIÓN DEL SE3VIGIO. 

Pueblo en 
que se 

terminó el 
servicio. 

Getafe. 
Aranjuez. 
Getafe. 

Aranjuez. 
Idom 

Getafj. 
Aranju. z. 

Getafe. 
Aranjnez. 

ídem 
l lem 

Getafe. 
I lem 
id ni 

Aranjuez. 
ídem 

Getafe. 
ídem 
1 lem 

Aruijuez; 
Getafe. 

AranjiR'/.. 
ídem 

Getafe. 
Ídem 

Aranjuez. 
ídem 
ídem 

Getafe i 
Aranjuez. 

Getafe. 
Aranjuez. 

ídem 
GKafe. 

Aranjuez. 
Getafe. 

Aranjuez. 
Getafe. 

Aranjuez, 
ídem 

Golafe. 
Aranjuez. 

Ilem 
• ídem 
Gelafrt. 

Aranjuez. 
ídem 
I :•••!•: 
ídem 
Ídem 

LLEGÓ CON 

Caballé 
rías ma

yores. 
Id. me 
ñores. 

8 
0 
I 
2 
3 
3 
4 
8 
1 
2 
2 
3 
2 
3 
1 
1 
8 
3 
2 
4 
3 
3 
3 
2 
2 
4 
5 
2 
2 
8 
i 
6 
1 
5 
3 
2 
2 
4 
8 
i 
4 
2 
I 
3 
1 
2 
8 
l 
7 
2 

de 
marcha 
abona

bles. 

1[2 
t |2 
lf2 
I d 
1(2 
i|2 
\A 
1(2 
IfS 
l|2 
1(2 

1 4|2 
l|2 
1,2 
1,2 
1,2 
1,2 
1,2 
1,2 
1,2 
1,2 
1,2 
1|2 

I 1,2 
1,2 
1,2 
1,2 
1,2 
1,2 
1,2 
1,2 
1,2 
1,2 
1,2 
1,2 

\ 1|2 
4 1,2 
i l|2 
4 1,2 
4 1|2 
I 1,2 
4 i|2 
4 1,2 
4 1,2 
i 1,2 
4 1,2 
4 1,2 
4 1,2 
4 1,2 
4 1,2 

Dias 
de 

reten 
abona
bles. 

:> 
» 
» 
n » i » » » 
v 
9 
0 
| 
» 

» 
» 
» 

» 
)) 
» 
O 
B 
0 
» 
0 
n 
i 

» 
» 
o 
» 
i) 
u 
0 
0 
9 
» 
0 
» 
9 
» 
I) 
» 
0 
0 

, 0 
» 

Ks copia conforme con las órdenes originales que so acompañan y se hallan inserías en el libro diario do bagajes de esle canlon, a que me refiero y certifico. Y para los efeclos que prescribe el arl. 45 del Ueglamenlo aprobado por el 

Excelentísimo señor Gobernador civil en 26 de marzo de 1858 para llevar á efecto lo que dispone la Real orden do 13 de agosto de 1857 sobre contrata de bagajes, libro la presente por duplicado, quo firmo y visa el señor Alcalde en Val 

demoro á 27 de febrero de 4864.—El Secretario del cantón, Celedonio Mangiron.—V.° El Alcalde constitucional, Gaspar Orilimla y Hodriguez. 
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SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
d e n de 7 d¿ octubre últ*nr», esta Dirección 

c n e f : » l ha señalado el dia 15 del pro-
l i m o mes d»:|»bril, á l:is doce de su ma
ñana, r a r a ' a adjudicación en pública su
basta de las obras de los tres primeros tro-

de la carretera de S. J.ian del Puerto 
¿ Cáceres en u parte comprendida entre 
pregeiía! y el Puerto do la Cruz, cuyo pre
supuesto es de 2 917.867 rs. 

La subas» se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18d->.raar-
io de 180:2, en esta corte ante la Dirección 
general de Oiiras públicas, situada en el 
focal que ocupa el Ministerio de Fomen
to y en Badajoz, ante el Gobernador de la 
provine! \, hallándose en ambos puntos de 
(oaniliesto, para conocimiento del público, 
e l presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrado-, arreglándose exactamen
te al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantí i 
para tomar parle en e>ta subasta será de 
Í45.0ü0 reales vn. en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por la» 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no o tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el di > anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á Gula plie
go e! documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida infracción. 

Kn el caso deque resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 2000 rs., que
dando las demás á voluntad de los lidia
dores, siempre que no bajen de 500 rs. 

L Madrid . 29 de febrero de 1804.—El 
Director general de Obras públicas, Tomás 
de 1 barróla. 

Modelo de proptskion. 
Don N. N.. vecino de 

enterado del anuncio ;nl.icado con 
fecha 29 dé febrero últim.», y de lab c o n 
diciones y requisitos que so • xigeq p i r a la 
adjudicación en publica sul> ta de las obra." 
de los tres priúí'erós trozos ci • la corretera 
de S. Juan ddl Pm-rto a Ca«:t:r<s, COMÍ 

prendnl s u.ire F i c e n a l y el Puerto de 
Ja Cruz, se compro m tea tomar a su cargo 
la construcción de lis mismas, co;¡ estricta 
sujeción a n > espíenlos requisitos y con
diciones, po: 1 i cantidad de 

(Aquí la proDOSÍ< i U (pie se hagí, ;ul-
mitiendo ó RIÍEJORÁNDO lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero adviniendo GTIE será des
echada iod¡ propue ta en que no se es -
prese <leterminaít;iin-.'nte la cantidad, es 
crita en letra, por ¡a que se compromete 
el proj> nenie á la i ¡ecucton de hts obras. 

(Fecha y firma del proponeuie.) 

En virtud de lo dispuesto por Ke«l orden 
de 21 desetiembre último, esta Dirección g -
neral Ua señalado el dia ±) del PRÓXIMO MES 
de abrii, á Us dice de M I mañana, para la 
adjudoaciou en púb'icasubasta de las obraa 
de la travesía de Rueda, en la carreteril 
general de la Cortina, cuyo presupuesto 
es de 240.475 rs. 27 céntimas. 

La subisia se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1iS52, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomen
to, y e i Vabadolid ante el señor Gober
nador do la provincia; hallándose en am
bos punios du manifiesto, para conocimien
to del público, e'. presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto ¡nodulo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tornar parte es'.a SI basta será de 
12.000 reales en dinero ó accioues de ca
minos, ó bien en electos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 

respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la subas 
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la relerida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 200 reales, que
dando las demás á voluntad de los lidia
dores, siempre que no bajen de 50 rs. 

Madrid 29 de febrero de 1864.—El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

tipo Ojado; pero .ul virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se es
prese determinadamente la cantiiad. es
crita en letra, por I • que :»e compromete el 
proponeute á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponeute. 

FÁBRICA nE PÓLVORA DK RU1DERA-

Vliego ds condiciones bajo las cuales esta 
fábrica saca á pública subasta la ad
quisición del carbón de agramiza que 
la misma necesila para sus labores. 

Modelo de proposición. 

Don N. N.. vecino de 
enterado del anuncio 

cado con fecha 2!) de febrero último y de 
las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de la tnvesii de Rueda, en 
la carretera generel déla Coruñi, se com
promete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción|á 
los espresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Feciía y lirma del proponeute. 

En virtud de lo depuesto por Real órdeo 
de 30 de abril de 1802. esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 22 del próximo mes 
de abril, á las doce de su M A Ñ A N A , pira la 
adjudicación,en pública subastad - las obras 
de la carretera de primer orden de Nádela 
áVal leorras, enlaparte comprendida entre 
el limite de la provincia de Lugo y Petin, 
cuyo presupuesto es de 1.5 80.824 rs.,58 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte, ante 11 Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local qu: ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Draosé» ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en aínbOS pun
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público, e! presupuesto, condiciones y pía -
nos correspondientes. 

Las proposiciónv:s so presentaráneu plie 
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que liad" con
signarse previamente como garantía pai-H to
mar parte en esta subasta seráde 70.000rs. 
en dinero ó accioues de caminos ó b en en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los quano lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que arre
dile bab . r realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción. 

Eu el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se cel obrará única 
¡nenie entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la prime
ra mejora por lo menos de 2000 rs., que
dando las demás á vo untad de los lidia
dores, siempre que no bajen de 500 rs. 

Madrid 29 defebrerode 1864.—El Direc
tor general de Obras públicas, Tomás de 
Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
29 de febrero último y delascondiciones y re
quisitos que se exigen* para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la car
retera de Nádela á Valdeorras entre el lí
mite de la provincia de Lúgi y Petin, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los espresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de 

(Áqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 

I .* Se contrata el suministro del car
bón de agramiza, necesario para la ela^-
boracion de pólvora de dicha fabrica des-

, de el dia en que se adjudique el servicio 
nubli- a ' c o n l r a l ¡ s l a , hasta fin de julio de 1865. 

Esle suministro se lija en 5000 arro
bas, y para fac i l i ta r la concurrencia de 
los liciladores, se subdivide dicha canti
dad en tres lotes de á 1000 arrobas ca
da uno. 

En el caso de que en dicha época no 
se haya desestancado la pólvora, podrá 
prorogarse el contrato un ano mas a vo
luntad de las partes contraíanles, regu
lando el suministro de dicho ano en otras 
3000 arrobas de carbón, y por consi
guiente hiparle proporcional ácada lote. 

2.* Será de cuenta del contratista en
tregar el carbón á que se haya obligado 
al pié de los almacenes de la fábrica en 
un eslado de cúmplela sequedad y lira-
pieza, sin tierra, piedras ni olra alguna 
materia estrana; en la inteligencia de 
que al hacer las entregas será reconoci
do escrupulosamente y desechado el que 
no fuese admisible por su calidad. Sera 
también de su cuenta el envase que lo 
conduzca. 
i 5.* La proporción en que deberá en
tregarse el carbón en la fábrica, será la 
de 100 arrobas por cada lote en cada 
uno de los diez primeros meses del del 
conlrato. 

4 . a Si las necesidades del estableci
miento exigiesen mayor consumo d • car
bón que el indicado en la condición ante-

.rior, estará también obligado el C O N T R A 

tista á entregar el (pie se le reclame por 
escrito con la anticipación de quince 
dias, siempre que no esceda esle aumen
to en cada mes do la cuarta paite de la 
consignación mensual 

o.* El precio máximo que se fija por 
cada arroba de carbón puesto en la fá
brica, bajo las condiciones espresadas 
anteriormente, es el de 12 rs. 

6." La subasta se hará á la baja de 
dicho tipo, y se admitirán proposiciones 
á uno ó mas lotes, en pliegos cerrados y 
rubricados por los proponentes, desdólas 
once y media hasta las doce en punto 
del dia 28 de abril próximo, en el despa -
cho uV.l señor Director de la fábrica, ho
ra en que serán abiertos por el orden 
cou que hubiesen sido presentados, para 
lo cual se irán numerando á su recibo 
por dicho señor Director que presidirá la 
subasta,á laque acudirá la Junta econó
M I C A del establecimiento. A esle acto 
precederá con la anticipación por lo M E 
nos de 50 dias, la publicación de este 
pliego en la Gacela y Boletín Oficial de 
Madrid, Boletines Oficiales de las provin
cias de Ciudad-Real, Toledo, Alicante y 
Murcia, en edictos y por carteles q I E se 
fijarán en los sitios de coslumbre. 

7.* En el undécimo mes del contrato 
ó en el último, se admitirá E N la fabrica 
el carbón que resulte al contratista, so
brante de los meses anteriores, siempre 
que no esceda de la cuarta parle á que 
está obligado á presentar por pedido es-
traordinaro, según la condición cuarta, 

Si el señor Director de la fabrica, de 
acuerdo con la Junta económica, consi
derase suficiente esta entrega de carbón 
para atender A las elaboraciones impre
vistas del ano siguiente (en el caso de 
que fuese prorogado el contrato) lo co

municará asi al contratista para que se 
abstenga de hacer los acopios consi
guientes: en la inteligencia de que por 
este concepto no le será admitida parle 
alguna. Del mismo modo le será mani
festado al contratista en igual época, si 
podrá hacer el acopio para el repuesto, 
por considerarse necesario. 

En ambos Casos, los avisos serán de 
oficio, exigiendo el acuse de su recibo 
también por escrito. 

8.* Para presentarse como licitador 
á esta subasta, será circunstancia indis
pensable haber hecho un depósito de 500 
reales por cada lote á que haga proposi
ción, en la caja de la fábrica, en la ge
neral de Depósitos ó en la Tesorería de 
Ciudad-Real. Toledo, Alicante ó Murcia, 
cuya carta de pago unirá el licitador al 
pliego quo presente en la subasta. Estas 
cartas de pago serán devueltas termina
do el acto y conocido el mejor postor ó 
postores, esceplo las que pertenezcan á 
estos, que se devolverán cuando aproba
do el remate á su favor justifique haber 
puesto en fianza en cualquiera de las Te
sorerías mencionadas escepto la de la fá
brica, 1000 rs. porcada lole de ios que 
se adjudicasen á su favor, para respon
der á lo estipulado hasta que terminada 
la subasta se declaren los interesados li
bres de responsabilidad. 

9 . ' Para la adjudicación provisional 
peí servicio, se dará preferencia en pri
mer lugar á las proposiciones cuyo pre
cio sea el mas beneficioso para la Ha
cienda, y en segundo á la que en igual
dad de precio se refiera á mayor número 
de lotes. Si ocurriese el caso de que dos 
ó mas proposiciones sean iguales en pre
cio y lotos, se abrirá en el acto nueva 
licitación por espacio de media hora, en 
la cual solo lomarán parle los autores de 
aquellas por medio también de pliegos 
cerrados. Si en estas segundas resultare 
empale, se dará preferencia al que pri
mero hubiese presentado su primera pro
posición. 

10. El abono del importe de las en
tregas de carbón se verificara á fin do 
cada mes por la depositaría del estable
cimiento, previa laoportuna consignación 
de fondos, precedieudo la correspondien
te la liquidación en vista de los resguar
dos interinos que dé la fábrica al hacer
se c irgo del carbón. 

11. Cuando el 'contratista dejase de 
hacer las entregas de carbón en tiempo 
oportuno, se le podrá imponer por la 
fabrica una mulla de 20 rs. porcada dia 
que tarde en presentarle, no pudiendo 
estos pasar de quince, en cuyo tiempo 
estará obligado á dar á la fábrica las es
piraciones oportunas en justificación de 
su demora. Pero si estas no fuesen sufi
cientes h justificarla, ajuicio de la Direc
ción de Estancadas, le será señalado un 
plífzo improrogablede ocho dias para ha
cer las entregas de carbón que sea en 
deber á la fábrica"; trascurrido esle pla
zo sin verificarlas, quedará rescindido 
el contrato, incurriendo el contratista en 
las responsabilidades de que habla el ar
ticulo 5." del Heal decreto de 27 de fe
brero de 1832 y 19 de la instrucción de 
15 dé setiembre del mismo ano. En las 
mismas responsabilidades incurrirá el 
contratista si fallase á cualquiera de las 
demás condiciones del conlrato. 

12. Los gastos que se originen para 
el otorgamiento de 'a escritura que ha de 
efectuar el rematante, serán de su cuen
ta, como asimismo las copias ó testimo
nios que se necesiten. Si el contratista no 
cumpliese con las condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de la escri
tura ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término de ocho dias. contados des
de que le sea notificada por elGefe de la 
fabrica la aprobación de la superioridad, 
se tendrá por rescindido el contrato a 
perjuicio del rematante. 

15. El contratista quedará obligado 
á lo estipulado en este contrato por la 
via de apremio y procedimientos de que 



Jhabla la ley de contabilidad en su a r t . l l , 
con renuncia absoluta, durante el tiempo 
de aquel, de lodos los fueros y privilegios 
de que esté en posesión. 

14. Aunque fuese la mas ventajosa 
en cantidad, no se admitirá proposición 
alguna que no psprese estar conforme 
con todas las condiciones que anteceden, 
y no se baile redactada con arreglo al 
modelo que á continuación se inserta. 

Ruidera 9 de marzo de i 864.—El Se
cretario , Victoriano González. — Visto 
Bueno.—El Coronel Director, Pedro Gon
zález Moro. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.. vecino de. . . . enterado del 
pliego de condiciones publicado, y con 
forme con todas ellas, me obligo á entre
gar en la fábrica de pólvora de Ruidera 
la cantidad de arrobas de carhon de 
agramiza en cadaano. que forman (un lo
te ó tantos lotes) asi como el suministro 
estraordinario de la cuarta parte si fue
re necesario y por el precio de rea
les vn. cada arroba y con sujeción á di
chas condiciones: y para acreditarlo pre
sento el documento que justifica haber 
hecho el depósito que previene la condi
ción 8.* 

(Fecha y firma del interesado.) 

^TERCIO VETERANO DE LA GUARDIA CIVIL. 

Del 20 al 50 del presente mes, y á la 
una de la tarde, tendrá lugar en el cuar
tel que ocupa la fuerza del cuerpo, en la 
plazuela del Duque de Alva, la compra 
de caballos para el escuadrón de este 
tercio. 

Al mismo tiempo tendrá lugar la ven
ta de un caballo de muy buenas circuns
tancias, por no convenir al cuerpo. 

Lo que se hace saber por medio de 
este anuncio para conocimieulo de, las 
personas á quienes pueda convenir. 

Madrid 13 de marzo de 1864.—El 
Coronel, Alvarez. 

seguridad de la dehesa denominada El 
Redrojo, situada en Rivera del Fresno, 
partido judicial da Almendralejos, pro
vincia de Badajoz, que se halla sujeta á 
administración judicial, he acordado la 
provisión de dos guardas jurados, con la 
dotación de seis reales cada uno,.y que 
para mayor Ventaja de los intereses, 
por los cuales la ley me ordena velar, 
y para que al propio tiempo se atien
da como es debido á la benemérita clase 
de licenciados del ejérctu y de la Guar
dia civil, se publique el presente en los 
periódicos oficiales, á fin de que los que 
quieran solicitar dichas plazas acudan á 
este Juzgado con sus instancias docu
mentadas, antes del 11 de abril próximo. 

Madrid 11 de marzo de 1864.—Emi
lio Bravo.—Por mandado de su señoría, 
Antonio Valero y García.—174. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Audiencia. 

En virtud de providencia del seftor 
don Gn gotio Rozalcm, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia, 
Decano de los de esta corte, y como tal 
Magistrado de Audiencia de proviudia, 
se saca a publica subasta una casa sita 
en el pueblo de Valiecas y su calle Real, 
señalada con el núm. 11, esquina á la de 
las Pulidas, núm. 1. y comprende 5676 
pies con 65 cents, cuadrados, ó sean 285 
metros, V5 centímetros cuadrados: tasa
da en la cantidad de 6400 rs., y una tier
ra en el término de dicho pueblo y sitio 
denominado Las Sevillanas, de cabida de 
10 fanegas, 9 celemín- s y 4 estadales del 
marco de Madrid, lasada cada fanega en 
la cantidad de. II50 rs., para cuyo re
mate se ha señalado el dia ."1 del cor
riente y hora de las once de su mañana, 
en los estrados del Juzgado, sito en el 
piso bajo del local que ocupa la escelen-
tísima .Audiencia de esle territorio, fren
te á Santa Cruz, y bajo las condiciones 
que se hallarán de manifiesto en la escri
banía de don Luis Hernández, sita en la 
calle Meyor. núm. 104. entresuelo. 

Madrid 14 de marzo de 1864.—Luis 
Hernández.—177. 

ESTADO de las operaciones verificadas el domingo 1 5 de marzo de 186 i. 
INGRESOS. 

Juzgado deprimera instancta del distrito 
de Buena-vista. 

D. Emilio Bravo, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buena-vista de 
esta corle. 
JHago saber: Que para la custodia 

eup 9 b eoIuíi'nnibT^^n \ olin- ¡ i 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos do consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día de hoy. 

2548 fanegas de trigo. 
1578 arrobas de harina de id. 
6784 arrobas de carbón. 

105 vacas, que componen 51.979 
libras de peso. 

408 carneros, que hacen 8.925 li
bras de id. 

505 cerdos degollados,, que hacen 
69.171 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á24 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 24 á 26 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 

y de 58 á 46 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 86 rs. arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y 1|2 á 80 rs. ar. 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs. arroba, y de 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 59 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs. arroba, y de 

10 á 1G cuartos libra. 
Judías, de 26 a 52 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Arroz, de 50 á 58 rs. arroba, y de. 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 65 á 68 rs. arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 1 |2rs. arroba y de 2 

2 1 |2c uarlos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy • 

Cebada de 29 á 52 rs. fag. 
Algarroba, á 49 rs. id. 
Trigo vendido 1172 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo... 55 
ídem mínimo 46 
ídem medio 50-10 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 15 de marzo de 1864.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 

Reales T e l l o n . 
Número 

de 
imposiciones. 

Nuevos impo
nentes. 

En la Plazuela de las Descalzas 
(Monte de Piedad): 

2.» 
3." . . . . 
4.» 

24.800 
22.048 
34.078 
35.992 

354 
355 
587 
607 

76 

» 
» 

En la de la plazuela de S. Millan 
i i.—(Sección 5. a) 

En la de la calle de Faencarra' 
(Hospicio.—Sección 6. ' ) . * 

23.300 

23.154 

396 

389 

5 

8 

T O T A L E S . . . . 163.373 2.6S8 89 

Total de imp^ 
"entes. 

439 
355 
587 
607 

401 

397 

2777 

REINTEGROS. 

Reales vellón. Número de pa
y o s por Mildo. 

ídem á cuenta. Total número-
de pagos. 

En la Sección 1 .* Plaza de las Des
calzas (Monte de Piedad) . . . 173.226,31 ^94 34 128 

ti Director de semana, 
Marqués del Socorro. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. ; 
LA BUENA FE EN FONBUENA. 

Sociedad espacial minera 
, ( ' ,K , ' 1 ' ' • II». •• i • i - . 

Con esta fecha se requiere por primera 
vez al feuor socio que á continuación se 
espresa, con arreglnalart. 21 delaleyde so
ciedades mineras, para que haga efectivos 
losdividendos que adeudan las accionesque 
este posee, en el preciso término dequince 
dias. en casa del Sr. tesorero don Vi'vnte 
Baranda, qué habita calle de Ilortaleza, nú
mero 1» lieuda; en la inteligencia que pa
sado* estos sin verificarlo, seprocederáá los 
demás requerim.enlos hasta declarar amor
tizadas las accione . 

D. Clemente Alvaréz, dividendos nú
mero 125 délas acciones 89, 42..115 v 149, 
100 rs. 

Madrid 12 de marzo de 4864.—P. A. 
de la J. D.—El Secretario, Anselmo Santa 
Coloma.—175. 

LOS NUEVOS FENICIOS. 

Sociedad especial minera. 

En virtud de lo prever-i lo en el art. 21 
de la ley de sociedades mineras de 6 de ju
lio de 18ÓÜ. l i i ' i i í lo requeridos con est-; 
fecha por tercera y ú tima \ t ; z , para que en 
el término .lo quince ri¡ass.-ili>fdgiin al teso-
rerode.dichaj&úciedad, do;» Pedro de Echevar
ría, que vive calle de la Escalinata núme.'o 
So, cuarto segundo, los dividendos qu»í 
adeudan los señores accionistas que á coi-
linuacion se espresan, con mas los gastos 
que les correspondan. 

D. Francisco de Paula Suazo, Í920 re \-
les de l ' acción 78 y dividendos 89 al 442. 

Doña Rosario Valero, 2080 rs. por la 
acción 43 y dividendos 87 al 142. 

D. Manuel Romero, 560 por la acción 
número 7 y dividendos 10b" al 412, y 

D. Enriqne M. Cordero 460 rs. por los 
dividendos 498 al 442 y acciones o, 6. 9 
y 29. 

Los mismos señores lian sido además 
requeridos por segunda vez, al pago del 
dividendo número 145 y por primera para 
el de 444 ambos al respecto de 80 reales 
por acción. 

Madrid 4 de marzo de 4864.—El Pre
sidente, José Puig Alvarez.—179. 

MONTEPÍO UNIVERSAL. 
COMPAÑÍA DE SRGCKOS SORRE LA VIDA. 

Convocatoria á junta general para e/rfo-
mingo 17 de abril de 1864, á la una 
del dta 

En cumplimiento del artículo 59 de 
los estatutos de la Compañía, se convoca 
í\ junta gnneral de señores imponentes, 
para el domingo 17 de abril preximo de 
4864, á launa del dia, en las oficinas de 
la Dirección, calle de la Magdalena, nú
mero 2. 

Con arreglo al cilado articulo, la 
junta general se compondrá de lodos los 
imponentes que acudan á recojer papele
ta de entra ia, siempre que no escedan 
del número de 200, quedando, en caso 
contrario, reducido el derecho de asis
tencia a los 200 que mayor capital sus
crito posean ó representen. 

Me atrevo á recomendar !;» puntual 
asistencia en atención á la importancia de 
los asuntos que han de someterse á la 
deliberación de la próxima junta general, 
entre los que figura por su importancia 
la modificación propuesta del articulo 28 
de los Estatutos, relativo á la inVersion 
de fondos. 

Los aflores imponentes que residen 
en las provincias é islas adyacentes, pue
den autorizar, por medio de carta, á 
cualquiera persona para que los repre
sente. 

Las tarjetas de entrada se distribu
yen desde el dia 50 del corriente, igual
mente que los balances de cuentas com
prensivos hasta 54 de diciembre último. 

Madrid 45 de marzo de 1864.—El 
Subdirector general, El Marqués de San 
José. 

YEMA DE TIERRAS EN SUBASTA. 
A la una del dia 5 del próximo abril 

se subastará simultáneamente en Madrid 
en el estudio de don Mariano García San
cha, calle de Felipe III. núm. 8. cuarto 
segundo, y al mismo liempo en la villa 
de La Alameda de Madrid (distante le; 
gua y media de esta corte) al contado ó 
á plazos, varias tierras en distintos pun
tos del término de dicha > illa de La Ala
meda. En dicho estudio se dará razón de 
pormenores y condiciones todos los dias 
no feriados, desde las diez de la mañana 
hasta las dos de la tardé.—170. 

EDITOR, L ) . J I ' A S ANTUMO G A R C Í A . , 

Imp. del mismo, calle del Aimirame, M*** 
MAUtUI): ISUt. 


